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convocada por la Escala de 1946 no sea solicitada por Facultati
vos incluidOs en la misma y con derecho a ooncursarla., quedará
acumulada al turno de Escala nacional.

En el supuesto de que una plaza asignada al turno de Escala
nacional no fuese cUbierta por Pacultat1vos incluidos en esta Es
cala, quedará acumulada al turno de Escala de 1946 para ser
cubierta por solicitantes InBcrltos en ella con derecho a optar
a la pJaza. en las condiciones legales establecidas para los perte
necientes a la citada Escala de 1946.»

5.0 En la resolución de este concurso se tendrá en cuenta el
derecho' preferente que concecle el Estatuto Ju:t1dico del Personal
Médico en sus artículos 15 y 16 a los reingresados de excedencia.
voluntaria o por causa de enfermedad para OCUpar una ,plaza
análoga a aquella en la que le fué concedida la. excedencia y en
la misma localidad.. El reingreso de la excedencia deberá. ser de
fecha anterior a la publicación de la convocatoria en el «Boletin
Of1c1al del Estado». y el reingresado cancunjra al conclttSO en
solicitud de la plaza que le corresponda, haciendo constar en la
InStancia su situación de reingresado y f~ de la concesión.

Como consecuencia de las rectificaclones expuestas, se con
cede un nuevo Dlazo de presentación de lnatanc1as. de quince
dtas háblles,. contados a partir del ~guiente ,al de la pubUcaclón
de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Las con
die10nes a que se han de ajustar los solicitantes que no hubie
ran prnsentado instancia en la convocatoria anterior son las que
se consignan en la resolución de 29 de febrero ~ l~ (<<Bo·
letln OfIcIal del Estado. de 27 de marzo). pudiendo solicitar lo
das las plazas anunciadas en la convocatoria anterior y. en la
presente. con excepción de las anuladas en esta resolución.

Las instancias presentadas a. la conlOCatoria anterior son
válidas únicamente para las plazas que figuran en la resolu
ción de 29 de febrero de 1968 (<<Bo!etin 0ficlaI del Estado. de
27 de mano), con excepción de las que se anulan en esta. reo
tl1lcación.

Aquellos Facultativos que habiendo concursado a la convo
catoria de 29 de febrero de 1968 deseen modlficar su solicitud,
~ntarán nueva instancia (sill pago de derechos); en ella
mdicarán todas las plazas a las que quieran concursar, quedando
anulada con esta segunda instancia la preaentada anteriormente,
c1rcunstan~ qUe deberá hacerse claramente en la cabecera de
1& solicitud indicando: «:Anula la anterior instancia.»

Quedan con plena valklez y efectos las normas- de la conp

voea.torta. y plazas convocadas y no rectificadas en la presente
resolución. todo ello referido a la fecha de la misma.

Madrid. 7 de diciembre de 1968.-El Delegado general, José
Maria Guerra Zunzunegui.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capa
citación Agraria por la que se convoca oposición
para proveer plaz(u de Agentes de Economfadomés
tica del Servic1,o de Extensión Agraria.

Por 'existir en la actualidad vacantes en la plantilla de agen
tes de Economia doméstica del Servicio de EXtensión Agraria,
y siendo Inaplazable cubrir parte de dichas vacantes para conti·
nuar el ritmo de creación de nuevas Agenclas Comarea.les, •

Esta Direcelón General, con la conformidad expresa de la
Direcelón C!o>neral de la Función Pública y de la Comisión Li
quidadora de Organlsmos de la Presidencia del Gobierno. según
previene el Decreto 145. de 23 Ue enero de 1964, ha tenido a bien
disponer:

1. Normas generales

Se convocan oposiciones libres para proveer 30 plazas de
Agentes de Economla doméstica del SerVielo de Extensión Agr....
ria, más las que puedan pl'oduclrse hasta que finalice el plazo de
presentación.de instancias. concategorla administrativa de Ayu
<!antes de Agencias Comarcales.

Al publicarse la lista proviSional de admitidas y excluídas se
sefialará el número total de vacantes que en definitiva son ob
jeto de la convocatoria.

Estas oposiciones se regirán por las normas establecidas en la
presente Orden y en el Reglamento para IngresO en la Adminis.
tración Pública, aprobado pOr D!'.creto 1411, de 27 de junio
de 1968.

Las oposiciones comprenderán tres ejercicios eliminatorios y
1m Curso deFormación, también eliminatorio, constituido por
un perlodo de internado en la EBoueIa de F\>rmación de Personal
del, Servic1o, Y otro periodo de prácticas· en las Agencias C~
marcaJes.

Para la calificación de estas pruebas se designará un Tribunal
compuesto por:

Presidente: El Jefe de la Sección de Aeuntos de las Explota-
ciones y Hogares' del Servicio de ExteIlllón Agraria.

VoeaJes; un re_tante de la _ón Femenina de ·F. E. T.
Y de las J. O. N. S.; el Jete de la Secdón de Desarrollo de

C<>munidades del Servicio de Extensión Agraria y un Agente de
Economia doméstica.

Secretario: El Director de los Cursos de Forma.ción de Agen
tes del Senlcio de Extensión Agraria.

11. Requisitos

Podrán tomar Parte en esta convocatoria. todas las mujeres
que reúnan las siguientes condiclones:

a) Haber cumplido la ed&ddeveinte aftas y no los treinta
y siete el <tia en que finaJ10e el plazo de presentación de m.
tanc1as.

b) Haber cumplido el Servicio Social o estar justificadamen
te exenta del mismo.

e) ObServar buena conducta y carecer de antecedentes pe
naJes.

d) No haber sido expulsada de ningún Cuerpo del~
Provincia o Municipio por disposición gubernativa o fallo 4e
Tribunal de Honor.

e) No haber suspendido, por falta de las condiciones huzna..
nas que se estiman· necesarias para el CUDlPllm1ento de los fines
del Servicio de Extensión Agraria, en los periodos de selección
y formación correspondientes a oposiciones anteriores.

f) Estar en posesión del diploma oficial de Instructora di
plomada rural en Economia doméstica o del eert1ficado de haber
realizado el CurIO Nacional de Econonúa Doméstica Rural, expe
dldo por el Ministerio de AgrIcultura.

g) Ca.recer de taras o defectos fisicos comprendios en el
oportuno cuadro de- inutilidades que se expondrá en el tablón de
anuncios de las oficinas del Servielo.

Todas. y cada una de las condiciones exigidas habrán de ser
reunidas por las aspirantes en la fecha de expiración del plaZo
señalado para la ~tación de jnstancias, según dispone el
artfculO 4.0,4, del Reglamento para Ingreso en la Administración
Pública de 27 de juri!o de 1968.

111. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones habrán de
solicitarlo por medio de instancia dirigida a este Centro dIrec
tivo, conforme al modelo que se 1nserta. como anejo a ·la pre
sente convocatoria. en 1& que mamfestarán que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas para ser admitidas a las
prueb.... referidas a la fecha de expiración del plazo seIIalado
para la presentación de instancias, Y que se comprometen a
jurar acatamiento a lox Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Ley... Fundamentales del ReIno. Las
instancias, . debidamente reintegradas y acompa.fiadas de tres
fotograflas tamllflo carnet, deberán tener entrada en las ollci
nas centrales del 8erv1eio de· Extensión Agraria, caJ1e de Bravo
Murlllo 101. planta 10, de esta capital, dentro del plazo de
treinta' días hábiles contados a. partir del siguiente al de la
publicación de la preeente. convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado». o bien en aquellos Organismos a que hacen refe
rencia los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistra.tivo de 17 de julio de 1958.

Las instancias se acoml)aÍÍM"án del recibo de haber abonado
en el propio Servicio de ltxtens1ón Agraria 1& cantidad de 250
pesetas por· derechos de examen o del resguardo de haber remi-:
tido pOr giro postal o telegrál\co dirigido al SerVicio, Igual can
tidad, siendo en este caso indispensable indicar en la instancia
la fecha, número del giro y lugar en que se realiZó la lmpo
sielón

Terminado el plazo de presentación de instancias, se publi~

caráen el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de
aspirantes admitidas y excluidas, concediéndose un plazo de
quince días para reclamaciones, conforme al artículo 121 de la
Ley de Proced1miento Administrativo. Simultáneamente se se
fialará la fecha y el lugar en que se llevará a cabo el sorteo
público para determinar el orden de. actuación de las aspirantes.
Las reclamaciones se resolverán por la misma resolución que
apruebe la l1sta definitiva.

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidas y ex
cluídas. según el orden de actuación resUltante del sorteo efec
tuado se nombrará el Tribunal calificador y se anunciará con
quínce días de antelación. como mínimo, el local, día y hora
en que tenga lugar el reconocimiento médico de las aspirantes,
el cual se considera COlDO comienzo de las pruebas a los efec
tos señalados en el articulo séptimo. uno, del Reglamento para
Ingreso en la Administración Pública de 27 de junio de 1968.
El anuncio para celebración de los ejercicios sucesivos. se· hará
público por el .TribunaJ en el tablón de anuncios del Servicio
de Extensión Agraria en su domicilio central. Bravo Murlll0,
número 101. de esta capital. con veinticuatro horas, al menos,
de antelación.

IV. Ejercicio8

Los ejercicios eliminatorios a que se refiere la ba..<;e r. serán
de carácter teórico sobre Cultura general. Economía y Técnicas
del, hogar y conoclmiento del programa que se publica al final
de esta convocatoria.

Dichos eierc1eios serán los siguientes:
a) Ejercicio escrito de una hora de duración como máximo.
b) Ejercicio escrito con duración de dos horas como tiempo

máximo.
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e) Ejercicio Oral, para exponer clos de 106 temas del pro
grama y cuantas aclaraciones estime conveniente el Tribunal.
durante un tiempo máximo de treinta minutos.

Cada uno de loo treo ejerclcloo elImlnatorloa se call1lcarán
asignando oada mlel1lbro del Tribunal de O a 10 puntos, q_
dando ellmlnaclas aquellas aaplrantea que obtengan media arit
mética lnfer!or a clnoo puntos, teniendo carácter acumulativo
las calificaciones de loa tres ejerc1c1os.

Dentro del perlodo de deaarro1lo de lOS tres ejercicios el
Tribunal por mayoría de votos :MIOlverá con fuerza ejecutiva.
las dndas que surjan en apllcaclOO de estas normll$ y lo que
deba hacerse en C8808 no previstos. Sus acuerdos. en todo caso.
no .serán recurribles.

Terminados loo eJerclcloo, el Tribunal hará ¡nlblica una rela
clón de las a"l'lrantea aprobadas en los mlamoo y que han de
pasar al perIOdo de formación, y elevará dicha relacIOO a esta
DireccIón Oeneral para efectuar los nombr8m1entos pertinen
tes de funclonarloo en práctlcas a las opositoras Incluldas en
la misma.

V. Presentación de documentos

Las opositoras que figuren en 1& rela.c1ón 1nd.lcada presen
tarán ante esta Dlrecclcm General dentro de los treinta dIas
sIgulehtea a la pUbllcaclOO de la mlama, loo documentos que a
continuaet611 se expresan: '

a) Cert1ftcaclón de nactmiento. exped1da por el Registro
CMl y lep1lZada, si dichO Registro no perteneclese a la Au
diencla Territorial de MadrId

b) CertlJleaclOO de tener' cumplldo el 6erv1clo Soclal o estar
justlllcadamente exenta del mismo.

c) CertlJleaclón de buena conducta ex¡¡edlda por la au~

ridad municipal del domlclllo de la Intereaada.
d) Cerilllcado del ~o Central de Penadoo y Rebeldes

que justifique no haber melo condenada a penas que inhabiliten
para el ejerclclo de funclones públicas.

e) Diploma oflc1a1 o documento admín18trativo que acredite
los conocimientos exigldoo por el allSl"tado ti, base U, de la
presente orden de convocatoria o lustlllcar qtte han sido hechos
efectivos los derechos de ex¡¡edlclón de aquéllos en su caso.

Las certUlcac10nes a que se refieren loe apartados c) .y d)
deberán estar· expedidas dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine· el plazo de presentación de documentos.

QuIenes sesn funcionarios púbUooo estarán exentas de justi
ficar documentalmente las condIclones y requlsitos ya demos
trados para oblen,er su nombramiento, deblendo presentar certI
ficaclón del MInIsterio u Organismo de que dependan, acredi
tando su condición y cuantas ctl'cunstane1as consten en su hoja
de servicios.

Las opositoras que dentro del plazo indicado no presentaren
la documentación antes especlficada, no podrán ser nombradas
quedando anuladas todas sus actuacIones. En su conseeuenc1a.
el Tribunal incluirá adic10nalmente en la relación de aprobadas
a la opositora u opositoras que habiendo superado todos los
ejercicios. pudieran tener cabida en el número de plazas con~
voeadas a causa de la anulación a que se reflereel párrafo an
berior.

VI. Nombramtento de Agentes en 'Práctica~

Las aspirantes aprobadas en los ejercicios eliminatorios rese
fiados en la base IV Y que justlllquen los requlsitos exigidos
en la convocatoria. serán nombradas Agentes de EconoDua
doméStica en prácticas y pasarán a reaUza:r el curso de forma,..
c16n, percibiendo durante su desarrollo los emolumentos que
discrecionalmente se fijen. no suPeriores a los qtre pudieran
corresponderles en servicio activo.

VII. CUTSO de tcmnación

Para obtener ·nombramiento definitivo será necesario que las
nombradas interinamente superen con calificación favorable el
curso de fonnación aludido en la base 1, el cual ,será dirigido
y callficado por el mismo Tribunal, y que- comprenderá un p~

riado de internado de cuatro meses de· duración. como máx1mo,
sobre SOc1ologia rural, divulgaci6n de Economía y Téen1caa del
hogar rural y desarrollo comunitario, iegutdo de otro perlodo
de prácticas de adiestramiento en las Agencias Comarcales del
servicio, con duración no superior a seis meses.

Las aspirantes admitidas a este .curso de formación y que
no estén en posesión de los permisos de conducir de las clases'
A-2 Y B, deberán obtenerlos a su costa durante la realización
del curso de formación, a cuyo efecto el Servicio de Extensión
Agraria les fac111tará las oportu.nas enseíianzas teórloo-prácticas.

Para la califtcación del periodo de prácticas en las Agencias
Comarcales. el Trtbunal tendrá en cuenta los informes emitidos
por los Regidores de Actividades. Agentes de Zona y Comarca
les. que correspondan. y su apreciación personal sobre la labor
de las opositoras en el conjunto de 108 ejercicios de la oposición.

VIII. Nombramiento definitivo

Tenninadas las pruebas del curso de formación. el Tribunal
publlcará la relación de apr_ por orden de puntuaclOO y
fonnulará a esta Dirección General propuesta de nombramiento
definitivo a favor de las oPositoras. con nombramiento ere

Agentes en Prácticas que hayan superado aquellas con notas
favorables y resulten comprendidas dentro del número de plazas
definitivamente convocadas.

Cuestionario

Tema 1. Economia domestica rural.-El hogar campesino,
su relación con la explotación agticola.-El ama de casa.
Papel de la mujer en la explotación agricola familiar.

Tema 2. Cuestiones econónlicas.-Los ingresos; En metá
lico y en especies. Autoeonsumo y BU valoración.-Los gastos.
El presupuesto anual, SUB diversas partidas.-Reparto eQuílibra~

oo.-La compra.
Tema 3. La viViencla y el mobl1iario.-Condic1ones que debe

reunir la vivienda y defectos más frecuentes de las viviendas.
Mejoras a introducir.-Alumbrado y calefacción.-EI mobiUario,
cond1cionesnúnimas requeridas. -Decoración de interiores.
Embeliecim1ento de exteriores y fachadas

Tema 4. La ropa.-El vertido: Condiciones que debe reunir.
Materiales..Confeee1ón. Conservación y mantenimiento: Uten
sUios.-La ropa de la casa: .Ropa de cama, manteleria.-Mate
riales. Confeoo1ón. Conservaeióny mantenimiento.

Tema 5. Trabajos doméat1oos.-DistrlbuclÓD del trabajO en
el hogar......;.,Raclonalizaeión del trabajo.-Utensll1os y aparatos
domésticos: Usos. conservación y reparaciones que en ellos
puede realizar el ama de casa.

Tema 6. Alimentación humana.--Nutrición y allmen~aci6n.
Funciones de los aliment08.-SU8tancias nutritivas: Clasiftca
ci6n.-Protetnas, AminOácidos esenciales.-Hidratos de carbono
y grasas.-Vitaminas y minerales.

Tema 7. Necesidades nutrit1vas.-Necesidades energéticas,
proteinas, vitaminicas y minerales del hombre o mujer tipo,
Circunstancias particulares ere la eondiciónhumana Que influ
yen en las necesidades. Enfennedades carenciales.

Tema 8. Los alimentos.-Los siete grupos de alimentos.
La woducción y suministro de alimentos en las áreas rurales.
La dieta rural, deficiencias y desequilibrios más frecuentes. mé
todos para evitarlos.

Tema 9. Lacoclna.-El local, mObiliario, utensilios.-Princ1
pios generales sobre los procesos culinarios ysu influencia sobre
la riqueza nutritiva de los alimentos.-Conservacíón de alimen
tos: factores a tener en cuenta en relación con su riqueza nutri
tiva especffica.-Métodos caseros de conservería.

Tema 10. Higiene genera1.-Enfermedades: Sus origenes y
causas. Inmunidad natural y adquirlda.-Transmis1ón de enfer
medades.-Métodos para combatir las enfermedades, preventi
vos y curativos.-La: higiene y la limpieza.

Tema 11. La higiene personal.-Higiene profiláctica: Va
cunación. Vacunas más freCuentemente ut1l1zadas; Epocas de
aplicaclón.-Higiene corporal.-Higiene en la alimentación.
Higiene en el vestido.

Tema 12. La higiene en la vlvienda.-EI agua como trans
m1sora de enfertnedades.-VentilaeiÓD e lltm'linación.-Elimil1&
ción de aguas reslduales.-La limpieza en el hogar: Utensilios.
Des1nfeeci.ón y desinsectación; productos, más comunmente eD1
pleados.-Precauciones a tener en cuenta en el trato de los anl
males d<mlést1oos.-E&tercoleros.

'rema 13. La higiene en la comunidad.-Bervicios higiénicos
comunitarios.-Agua corriente y alcantarillado, estaciones depu
radoras y pozos sépticos.-":'Recogida de basuras.-Centros rurales.

Tema 14. Puerlcultura.-Régímen de vida ere las madres
gestantes.----'Cuidados al reclen nacido.-El nifio y la madre en
el periodo de la lactancia.

Tema 15. PuerJcultura.-La alimentación del nifio: En su
primer afio; de uno 8 seis años.-La ropa del n1fio.-Enferme-
dades especificas de la infancia. Métodos preventivos y eurati
vos.-Prevenci6n de accidentes.

Tema 16. Accidente8.-Medldas generales.-IntoXicactones.
Quemaduras. - Hemorragias. - Fracturas. - Asftxias de diversas
clases. - Desvanecimientos. - Otros accidentes. - PI'evenci6n de
accidentes.

Tema 17. Floricultura y jardinería casera.-Neeesidades de
la ornamentación en la vida humana. Concepto de plantas orna
mentales y diferentes empleos de las mismas; multiplicación y
cultivo.-Arte floral.--Jardinería.

Tema 18. Floricultura comercial. - Condiciones necesarias
para el cultivo comercial de tIores y para la. producción de
plantas ornamentales.-Cultivo comercial de las principales flo
res y plantas omamentales.-Preparaci6n y protección de flores
y plantas ornamentales durante el transporte.

Tema 19. Producción de alimentos para autoconswno.-El
huerto y la granja fam11ia.res.-Su dependencia del hogar y la
dleta.-Orientaci6n productiva del huerto y de la granja: In~

fluencia de la producción y el mercado locales.----elases de frutas
y hortalizas: Riquezas nutritivas especificas. - Productos de
granjas. sus clases y riquezas nutritivas especiftcas.-Importan
cia económica de la producción de alimentos en '81 huerto y en
la granja.

Tema 20. Hortofructicultura faml1lar.-El huerto familiar.
Alternativas.-Descrtpc16n del cultivo de las principales plantas.
El huerto frutal.-Nocionesgenerales del cultivo de árboles. y
arbustos. Plantas herbáceas frutalec.

Tema 21. El ganado mayor en la granja fam1l1ar.--El gana
do vacuno y porcino.-Razas selectas. InstalacioneS granjeras.
Alimentación, Higiene.
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RESOLUCION tUl A.lIuntamimto de BarqelQnq re
ferente a üt opQB-~ libre """ proveer 40$ ~as
4e Prote_ es~cltü 111 II:sclII"I» 111 Enlleffa= Ss
peclales rSscuela Municipal 4e $or<lt>mUtlos}.

El dloletin Oficial de la. pfOvinoia de Barcelonalt núm~ 007.
de Jl de dlolentbre de 1~68, ·l'ubUea lntet'~ 1... "- que hon
de r.Rlr en la OIJOfllolón libre _ _ <loo pI&eas de Pro
feSOf especial de Escuelas de lJtl.Manaas EIptd).&lt4. (B8euela
Munlcil'o.! de 80__), cQl1Bjgnadu en lao l'll\lltlllao _ el
gr&d(' retributivo ~ y (kItac1a! en la ~lQa 6i del pres5to
con el sueldo b*6é de 21.000 peeetas y Ntl'teuetón oom eIl'len~
tarta de 18.080 pe8eta8 anualefl y lOllJ demás deberes V erechoB
inherentes al ca,rgo

Quienes ~n tomar parte en 18 o~ión del>6rán pr~~
sentar la lnst$1loia en el ltegiatro general, dentro del impro
rrogable plazo de treinta. dias hibiles, a contar desde el siRuien-

rema 22. hvicultura. cumC\ü'f,ura y apicu!t.ura en la granja
familIar. -Razas selectas. instalaciones, alimentación e higiene
de aves v coneJos. Aprovechamient08.-Apicultura.-Tipos de
colmenas.-Su explotación.-Enfermedades más frecuentes en
aves, conejos y colmenas.

Tema 23. Envasado y conservación de los productos de ori
gen vegetal.-Papel de la mu~ en los talleres de envasado y
con8erva.-Envasado en freaoo.-EnvaBes.-Con<Uelones del ta*
ller.-Organizael6n ~l trabajo.-Aparatos a MO"'a Industrial.
Conservación induttrlal metitánte el frlo.-N(leiones.

Tema 24, OotlJel'Va<lIoo y tranllC""'oeloo de 101 pl'oouctos
de origen animal-La leehe: orded~ y BU histene.-HilrieDe de
la leche,-Nata,-l\I:ani:equlJJa,-Quesos.-Utlllz~OO1Ie loo 1IUb
P1'Oductes,-<lllaolnerla.-La )latanza.~'erenl...1..... 1Ie am
butldoo y su eonfecelc\n.

Tema 25. Cuestiones soC¡alee.-BI Oooperativ1smo en la acr1~
cultura. Fines. Ley y normas.-Dtferentes tiJK)8. de Oooperati.
vas rurales. Papel qUe pue4e d.ef;(uft1M1\ar la mujer--COopera·
tiva.s de aotiVidades titJioamente femeninas; posiblHde4es.
Asociaciones femeninas con fines laborales V Tt!oreatilvos.-Pro
blemas laborales en la mujer.

Madrid, 12 ele diciembre de 1961._EIDirector general. José
Garota Outierrez.

AJlM J N ISTRACION LOCAL

te al d.e ,ui. pubUcae10n d.e la convocatoria en el «Boletm Oficial
del Estado»; manifestar en dicho Qocumento que reúnen toda.s
y cada· una de 1M condiciones eXiJid&s en. la. 1)&Se segund.a. re
ferldas al término del plazo pera _I!Ir $OUc;tudes; ecm
prometer~ $o jurar acata.m1ento a los Principios Fundamentales
del MQVÚI\lento Nl\Olona! y dem(¡g Leyes Pundamenlales del
Reino, y aeomp;aiIar el reeibo acreditativo de haber abonado
dQscientas pese:~ por dereehOl! de examen.

lA qqe se . _ljca en cumPltm.,iento de lo dispuesto en el
!lrtlCul<;> ~2 del glamento de Ftmcionarlos de Admlnlsifaclón
~ de 110 de mayo de 1~.2 y articulo te<cero, 1, del l!legla
mento general para· ingreso en la Administración PUblica de
27 de JU!lio de ¡9§8.

I!IlrQel-. 14 lle dleleD\b>:e de 19~8.-EI l!ecretarlo genero.!,
Juan 19hac!o Bennejo y Oironés.-'1.M4--A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al. ccmcuTlSO lilmJ para proveer cuatro pla
zas de pun~onadora del Centro Ordenador Electró
nico.

El «BQlstin Oftc;UU d.e la. Provinc-i~ de B$rcelona» número 306,
de 21 de diciembre de 1968, pubUca lntegraa las b~ q\le han
de. reJP.r en· el o<mCW"$O Ubre RU& proveer cuatr9 plazas de
Pun.oonadora dlli ~tro Ordenallor E;Jectrónlco, con.sliinadas en
las plantillas ecn el grado retributivo 11 y dgta4ao en fa po,rt. 2'l
del _llllNto Il</Il el .ueJdo base de 20.000 pesetas Y retrlbuelón
complementaria de 17.200 peseta.s anuales y los demás deberes
y de~__tas IÚ car¡o.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la~.cl& lljIQInpqíiaa.. de 10ll I!oeumentos llCl"edlto.tivos de
los m4rl que llI8llu.n en el Ragjstro OenerlÚ, dentro del Im
prorrcg le plazo de treinta di.. hábiles, a contar desde el si
guiente ..1 d. 1.. pubU_ón de la <:OIlVocatori.. en el cJ!O\etln
Oficia.! del EaIMo»; lll&l1lf\li\!Ir, en dicho I!oeumento q\le re,únen
loclllll~ca4e 'JIlIl de la. condíoion," exlgld..s en la ba!¡e segUllda
refer !lO ..1 tl!l'JJimo del pJe.zo _a pré$Dtar soUllltUlles; com
PI'Olll' ..... IllrlOr "'latam\ento a los PrIncipIos Ftmliametltales
del j\l:qVlmlento /!lll<lonaJ Y dem(¡g ¡'eye. fund..mentlÚes del
Reino,y~=.ar el recibo acreditativo de lulber abonado 200
peaew,s comg . os de eJl;tlmen. '

Ú) que se pub (la en clUIlplimiento d,e 10 ctispuesto en el ar
tlculo 22 del ile~lan¡.nto de li'un_rlos de Administración
Local de :l(l de maYo de Illó~, Y !lrticulo 3.". 1, del Reglamento
General para ingreso en la .Administración Publica de 27 de
junio de 1968.

Barqelona., ~1 de di~iembre de 1968.--EI secretario general,
Juan Ignacio Serwejo y Gironés.-7.599-A.

111. Otras disposiciones

I
Ilmo. Sr. DIrector general de InAtituc10nes P~nitencia.rias.

ORDEN de B de nOtltembre de 196' por la. que se
canosds la libertad conaicjonal a 16 lJenacJw.

Ilmo. Sr,: Vista,¡ ms P~,a:t&8~omu ida,¡ p.eara. la aPli
cación del benetlcio de l~·... con. . ~blEloido en los
artleuJOll 9f al lQO de; O: . o on~llllnlllW de 10ll /OOr-
vicios de Prisiones, apTO o pOr . . de 2 fe fe1¡)rero de
1966, a P'QPu..ta del l'atronato de N $oliOfa de la Mer-
ced y previo acuerdo del Consejo de . troa en su reunión
de ..te fecha.

Su Exe-celencta e~ Jete del Bstado, que OiOli auarde, na- ta.
nido a bien conceder la l1bertad condicional a 108 siguientes
penados:

Pe lo-i Tallerei Penitenoiarios de Alo&.1á. d.Henares; Ma,.
nuel Morata M""., '

Del Hoap;~l P6ll1~iO,d. Ma<lrld; Angel YaIlU. AiQll.o.
Dol Inatit"te P811i '. PlOrll JÓ\lOIl~a. ¡.ir!.. (Vll!en-

cl..); JulU1 Jósó d. CQMt. ICIlol, ~mUloIlo _ lI4aclfj¡¡o.!.
Del Reformatorio de Adultos de Alicante: atael Aza.tlcot

Fuentes.
De la PI~ Pro.vinela.! de fi_: JOllé Al'li!& Ortja.
De la Prisión provIncia.! áe Teniel; Pom1Jl¡Q I!:oeUllero Mar

tinez.
De la PrlsIón Proj'lnela.! de nombrea de Vll!encla; Eut/qulo

Pr.... O..rel.. José Cata.lá Cllment, 'IM l!nrIQllez ~.
De la Prtslón ProviridaJ:· de Zaragoza: Nteanor· Pém Ro-

dríguez

ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA I
De la CO!QJlÍtl Agricola F.nitenciaria 48 Herrera de- la Mau

clla- (OiUdad Real): Antero del Val Ceballos. Miguel Florián
González Pros¡¡>er.

De la PrislonProvincial de Ciudad Real: Antonio Barbero
Gallardo.

Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): Francisco Díaz
Lóp<z.

Del ..()Mta.camento Penal de Mirasierra (Madrid): Agapito
Miguel CregpO

Lo digo ~ V, 1 para su conocimIento y efectos cons1
gulente..

Dio.s guard.e a· v. r. muenos a.ños,
Madrid, 8 de noviembre (le 19&!:.

ORDEN de 8 de noviembre de 1968 por la que se
concede la libertad condicional a 15 penados.

Ilmo. Sr.: VI.las ]a¡; ~ueslllS fOrn¡ullldll,lp..ra la IIl'Il
cacloo del Qenl>llclo d. II CQIl<llclQIIal eotelill'Cldo en loo
artículos 98 al 100 del Cód o Penal y Reglamento de los 8er~
vicios de Prisiones], _aProblKlo por Decreto de 2 de febrero de
1956. a propuesta oel'Patronato de Nuestra Setiora de la Mer~
ced y pr,viQ Q.cuerdo del Consejo de Ministros en SQ. reqnión
de esta fecha,

Su Execelencla el Jefe del Estado, qUe P;os guarde, ha te
ni<1o a bien conceder la libertad condicional ~ los siguientes
penados:


